RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001223, Ent. N° 1043/15 y 1366/15)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la celebración de contratos de Llave en Mano y de Garantía, Operación y Mantenimiento para el Parque Eólico Valentines de 70 MW de potencia a instalar, que fueran acordados con la empresa Gamesa en acta suscrita el 10/04/14;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 13.-384, de fecha 4/04/13, se aprobó la propuesta de incorporación a la matriz energética de UTE, hasta 300 MW de potencia de origen eólica, adicionales a las previsiones de incorporación decididas con anterioridad a la aprobación de la referida Resolución, asociada a los parques eólicos de Pampa, Valentines, Arias y Andresito, los que serán implementados a través de vehículos de propósito específico (sociedad anónima o fideicomiso);
2) que el Directorio, por Resolución R 13.-505 de fecha 18/04/13, dispuso autorizar al Comité de Proyectos Eólicos, la realización del proceso necesario para la concreción de lo establecido en la resolución precedentemente reseñada; y con fecha 05/08/13, se recibieron propuestas de 8 oferentes que abarcaron los proyectos de Pampa (140 MW), Valentines (70 MW) y Andresito (50 MW);
3) que con fecha 28/08/14, el Comité de Proyectos Eólicos expresó que:

a) Con fecha 10/04/14 se cerró el proceso de negociación entre UTE y Gamesa (Gamesa Eólica y Gamesa Uruguay), con el objeto de acordar las condiciones técnicas, comerciales para la construcción, garantía, operación y mantenimiento de un parque eólico de 70 MW ubicado en Valentines, en los departamentos de Florida y Treinta y Tres, y se firmó un Acta entre representantes de las Partes, la que recoge los acuerdos alcanzados con relación a los términos de los denominados “Contrato Llave en Mano”, y “Contrato de Garantía, Operación y Mantenimiento”, y las condiciones del financiamiento ofrecido por el BID;
b) Para este proyecto, la Contratante será AREAFLIN S.A., Vehículo de Propósito Especial (SPE), definido como una sociedad que cotizará en Bolsa;
c) El pasado 24/07/14 se recibió la confirmación de que el Comité Interno del BID había aprobado la elegibilidad del proyecto y que estaban en condiciones de suscribir la carta mandato para dar inicio al proceso de debida diligencia; asimismo, se debe ordenar en UTE el pago de los U$S 75.000 de la Comisión de Análisis del BID que se abonará dentro de los diez días de firmada la Carta Mandato. En este caso particular este costo lo abonará UTE como gastos del desarrollo del proyecto, debido a que Areaflin S.A. tiene un patrimonio muy reducido y reconocer ese pago como una deuda implicaría incurrir en patrimonio negativo;
4) que lucen incorporados los textos de los contratos a suscribir entre Gamesa Eolica S.R.L. (“Contratista”) y Areaflin S.A. (“Contratante”), asociados al Parque Eólico Valentines de Construcción Llave en Mano más los respectivos Anexos, surgiendo que Areaflin S.A. es una Sociedad Anónima que se constituyó para la proyección, construcción y explotación de parques eólicos, que a la fecha de la firma del presente contrato es 100% propiedad de UTE; asimismo, consta el Contrato de Garantía, Operación y Mantenimiento, más los respectivos Anexos y el texto de la Carta Mandato del BID;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 28/08/14, informó que el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para imputar el monto de U$S 75.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014;
6) que por Resolución de Directorio R 14.-1654 de fecha 28/08/14, se dispuso:

a) Aprobar el texto de la Carta Mandato del BID y los contratos a suscribir con Gamesa;

b) Instruir a los representantes de UTE en el Directorio de Areaflin S.A., en el sentido de firmar la Carta Mandato y los referidos contratos con Gamesa;
c) Ordenar el gasto de U$S 75.000 por concepto de pago de comisión de Análisis del BID;
7) que la Contadora Delegada, con fecha 11/09/14, observó el gasto dispuesto en mérito a que:

a) La Administración asumió compromisos que no han sido sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas;
b) La contratación con el BID de que tratan estos obrados, aprobada por Resolución R 14.- 1654 proviene del referido acuerdo;
c) El gasto dispuesto de U$S 75.000 supera el tope previsto de la Contratación Directa, no habiéndose invocado causales de excepción;
d) El grupo de imputación carece de disponibilidad presupuestal;
8) que por Resolución de Directorio R 14.-1872 de fecha 25/09/14, se reiteró el gasto de referencia;

9) que con fecha 20/02/15, se informó que el Grupo 4, no presenta disponibilidad suficiente, para comprometer el monto de             U$S 16:000.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015;

10) que en la oportunidad, la Gerencia General informó con fecha 20/02/15, que para el desarrollo del parque eólico Valentines se ha optado por la utilización de una Sociedad Anónima, que en la actualidad es 100% propiedad de UTE y que, de acuerdo al cronograma previsto para el Proyecto, se requiere que UTE efectúe un aporte de U$S 16:000.000 para atender eventuales costos requeridos para el avance del parque eólico Valentines gestionado por la Sociedad Anónima Areaflin S.A., previo a la obtención de los fondos de la Emisión;

11) que por Resolución de Vicepresidencia (actuando en ejercicio de la Presidencia de UTE) RP 15.-2 de fecha 20/02/15, teniendo en cuenta el informe de Gerencia General, se dispuso ordenar “ad referéndum” del control de legalidad del Tribunal de Cuentas, la suma de U$S 16:000.000 para atender eventuales costos requeridos para el avance del parque eólico Valentines gestionado por la Sociedad Anónima Areaflin S.A.;
12) que, posteriormente, por Nota N° 81993 de fecha 02/03/15, se remitió copia de la Resolución del Directorio N° 15.-361 de fecha 26/02/15, por la cual se ratificó la Resolución de Vicepresidencia RP 15.-2 de fecha 20/02/15, que dispusiera el gasto de U$S 16.000.000 para atender eventuales costos asociados al avance de obras y suministro del parque eólico Valentines;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto cuya intervención se remite en la instancia, deriva de las contrataciones originarias que fueran autorizadas por resolución del Directorio de UTE R 14.-1654 de fecha 28/08/14 (Carta Mandato del BID y contratos llave en mano y de Garantía a suscribir con Gamesa);
2) que a través de la aprobación de la suscripción de dichos documentos entre Gamesa (“contratista) y Areaflin S.A. (“contratante), la Administración ha asumido compromisos, que no han sido sometidos a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, incurriendo así en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que dicha erogación no se fundamenta en ninguna causal de excepción que justifique la contratación directa autorizada, ni tampoco se ha remitido elemento o fundamento objetivo alguno que justifique la procedencia y la cuantía de la misma;

4) que asimismo, UTE es quien asume la obligación de afrontar dichas erogaciones (la anterior de U$S 75.000 y la actual de U$S 16:000.000), siendo que la Sociedad que participa directamente como contratante en el proceso para la construcción del parque eólico es Areaflin S.A. (la que contrata con Gamesa), sin asumir tales pagos, argumentándose que la misma tiene un patrimonio muy reducido, lo que resta garantías para la propia Administración y cercena las posibilidades de activar mecanismos legales para la reparación integral de los daños padecidos, en caso de incumplimiento contractual;

5) que finalmente, el gasto remitido contraviene lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto el mismo se compromete sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.   
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